
Realengo y Señorío en la tierra de Almería 
en el siglo XV 

E l presente t rabajo pre tende hacer un estudio de conjunto sobre 

las t ierras, de lo que en la actual idad es la p rov inc ia de A lmer í a , en 

los ú l t imos diez años del s iglo X V . Durante estos años se va a produ

cir la incorporac ión de este t e r r i to r io a la Corona de Castil la p o r los 

R e y e s Catól icos , en la segunda etapa de la Guerra de Granada. Estos 

sucesos son pos ter iores a la caída de iVIálaga en 1487, que f inal izaba 

la p r imera etapa de esta empresa . En la segunda etapa, las acciones 

mi l i ta res se centran sobre la par te or ienta l del R e i n o de Granada, que 

co inc ide más o menos con la actual p rov inc ia de A lmer í a . Después 

del análisis de los hechos mil i tares que darían lugar a la incorpora

c ión de estas t ierras, estudiaré la ju r i sd ic ión que se i m p o n d r á en 

ellas: real o señorial . P re t endo real izar el mapa de las t ierras de A l 

mer í a según su per tenencia a rea lengo o a señor ío . T ra s la realiza

c ión del mapa haré una comparac ión con la si tuación en el s ig lo X V I I I , 

según la documentac ión en la que se r ecoge la Ren ta del T a b a c o \ Esta 

comparac ión valdrá para conocer los cambios p roduc idos en la juris

d icc ión de estas tierras y las t ransformaciones produc idas a lo l a rgo 

de la E d a d Moderna , en el caso de que las hubiere . 

L a e lecc ión de este t ema de índole señorial ha s ido m o t i v a d a por

que este t rabajo fo rma par te del H o m e n a j e ded icado en m e m o r i a del 

p ro fe so r M o x ó . T o d o s sabemos que don Sa lvador de M o x ó ded icó 

1 Noticias Yndividuales de los pueblos que componen los Reynos, provin-

•9Ías y partidos de esta Península de España bajo el gobierno de la Renta de 

Tavacos, los que pertenecen al Rey, a Señorío, a Abadengo y a Mixto. Los cua

les se formaron en virtud de orden del Señor don Martín de Loynaz, del Con

sejo de Su Magestad en el de Hacienda, su Ministro de la Real Junta y Director 

General de la expresada Renta. Madrid, 1 de enero de 1752. Se encuentra en la 

Biblioteca Provincial de Toledo, fondo Lorenzana, manuscrito 529. 

Estudios en memoria del Profesor D. Salvador de Moxó, II. V. C. M. 1982 (595-618) 
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1. L A C O N Q U I S T A (1488-89) 

L a guerra de Granada está p r ó x i m a a f inal izar . Después de la trá:̂ -̂  

gica capi tu lación de Málaga , sin duda la más te r r ib le de todas las q i ie • 

se f i rman en este conf l i c to , los Reyes Catól icos parece que t ienen una 

gran p remura po r acabar con este e m p e ñ o . L a a tención se centra en

tonces en la zona or ienta l del R e i n o de Granada, zona que está den

t ro del área de influencia de Al-Zagal y en la que t iene g ran preemi

nencia el hábi l y s inuoso Yah ia Al -Nayar , a lca ide de A l m e r í a . 

1.1. Las capitulaciones 

El deseo de acabar ráp idamente con la guerra no es ún icamente 

de la Corona castellana, t ambién parecen c o m p a r t i r l o los musulma

nes que habi taban estas t ierras. Las capi tulaciones que se han fir

m a d o hasta ahora, con la excepc ión de Málaga , no son malas ; las 

que se f i rmarán en la par te or ienta l son m u y benef ic iosas para los 

m o r o s . P o r es to , los musulmanes no t ienen gran interés en mantener 

su obed ienc ia a la Corona granadina, to ta lmente en crisis y ahogada 

en luchas fratr icidas p o r el poder . E n estas capi tulaciones de la zona 

or ienta l , en rea l idad, l o que se p re tende es conservar la s i tuación an

te r io r y só lo p r o v o c a r un c a m b i o en el pode r que ostenta la sobera

nía: el caste l lano sustituirá al granadino . L a campaña se sucede de 

f o r m a ver t ig inosa y en apenas dos años, 1488 y 1489, todas las tie

rras de la actual p rov inc ia de A lmer í a , a las que había que unir las 

zonas de Baza, Guadix y las de la costa granadina, pasarán, sin gran

des convuls iones bél icas , de una soberanía a otra . Sin duda, estaría 

pac tado , ent re los Reyes Catól icos y el R e y de Granada Boad i l , este 

r áp ido desenlace de la campaña. Desde la capi tal nazar i ta no va a 

salir ninguna ayuda para detener a las t ropas cristianas que t ienen 

en t ierras de Murc ia , concre tamente en Lorca , su base de operac iones . 

E j e m p l o de la ben ign idad de las capi tulaciones puede ser la de la 

c iudad de A l m e r í a ^ que no anal izaré p o r haber la es tudiado ya en 

^ C . S E G U R A : Bases socioeconómicas de la población de Almería (s. XV). Ma
drid, 1979, pp. 103-106. 

la m a y o r par te de su v ida al es tudio de los señor íos . A d e m á s , la com

parac ión con la si tuación ref le jada en la Ren ta del T a b a c o t iene tam

bién una jus t i f icac ión emot iva , puesto que esta documentac ión fue 

ampl iamente estudiada en el Depa r t amen to de Hi s to r i a M e d i e v a l de 

la Facul tad de Geograf ía e His to r ia de la Complutense , ba jo la direc

c ión del desaparec ido p rofesor M o x ó . 
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C O N Q U I S T A DE A L M E R Í A -1488 y 1 4 8 9 -

C A M P A Ñ A DE 1488 < -

C A M P A Ñ A DE 1849 <• > 

D I V I S O R I A DE L A S Z O N A S 

I N C O R P O R A D A S EN 1488 y 14891 
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o t r o l u g a r ' . V o y , en cambio , a analizar la capi tulación de la c iudad 

de Purchena, vi l las y lugares del río A lmanzora , va l l e de Purchena y 

Sierra de Fi labres L a capi tu lación se f i r m ó en Baza, el día 7 de di

c i embre de 1489. En toda esta zona quedará la pob lac ión musulmana 

c o m o mudejar , sin p roduc i r se expuls ión de la m i sma y pasando a 

tener la cons iderac ión de vasal los de la Corona castellana. A l alcaide, 

al a lfaqui y t ambién a sus famil iares , se les autoriza a que abandonen 

estas t ierras y se les da seguro para e l lo . E l res to de la pob l ac ión , 

tendrá, a s imismo, l iber tad para irse. E l f isco permanecerá igual que | 

en la época musulmana. Se respetarán sus leyes, cos tumbres , re l ig ión , 

lengua, etc.; es to es, su v ida legal y cot idiana se mantendrá igual. N o 

se podrá ob l iga r a estos musulmanes a t rabajar para los castel lanos i 

y, si se hace, tendrán derecho a recibir un jus to jo rna l . T a m p o c o po- ' 

drán ponérseles huéspedes, ni se podrán hacer desmanes sobre el los 

tales c o m o qui tar les el ganado, los cabal los , las armas, con la excep- \ 

c ión de los t i ros de pó lvo ra , que tendrán que ent regar al p o d e r cas- ' 

te l lano. H a b r á que respetar todas sus p rop iedades muebles . T a m p o c o 

podrá obl igárse les a l levar señales que los dist ingan de los cr is t ianos 

v i e jo s . P o r ú l t imo , se indica c la ramente que Purchena se debe man

tener s i empre ba jo la ju r i sd icc ión real, no podrá pasar a señor ío . 

1.2. La guerra 

L a sucesión de hechos es tan ver t ig inosa que más parece un pa

seo mi l i t a r r ecog iendo tr iunfos que una acción bél ica . E l Marqués de 

Cádiz t iene un p r o t a g o n i s m o grande, él es el que sitiará V e r a en j un io 

de 1488, el rey Fernando l l egó el martes 10 y los de V e r a capi tularon. 

Se les puso p o r cond ic ión la entrega de la for ta leza, que se encomen

d ó al Marqués de Cádiz, los m o r o s que no quis ieron quedar c o m o 

mudeja res podían , en mes y m e d i o , ausentarse \ A cont inuación se 

en t regaron Las Cuevas ^ E l camino hacia A l m e r í a se abría a las t ropas 

castellanas ,1o único que se in terponía era Mojáca r , que según el Mar

qués de Cádiz es « m u y fuerte p o r estar en sierra f r a g o s a » . P e r o a la 

l legada de los castel lanos capitula, en t regándose el 13 de jun io ' . A 

cont inuación lo h ic ieron las v i l las del r í o A l m a z o n a y de la Sier ra de 

Fi labres , 17 de jun io ; t ambién se en t regó la for ta leza de N i j a r , que 

' C. S E G U R A : Bases, pp. 5 3 - 5 4 . 

* CoDOiN (Colección documentos inéditos para la Historia de España). Ma
drid, 1 8 4 6 , V I I I , pp. 4 0 3 - 4 0 7 . 

^ M. Diego DE V A L E R A : Crónica de los Reyes Católicos. Madrid, 1 9 2 7 , pp. 278-

2 7 9 ; H. D E L P U L G A R : Crónica de los Reyes Católicos. Madrid, 1 9 4 3 , I I , p. 3 4 8 ; 

Historia de los hechos de don Rodrigo Ponce de León, marqués de Cádiz (1443-

1488), en CoDOiN. Madrid, 1 8 9 3 , CVI, p. 3 0 3 . 

^ V A L E R A : Crónica, p. 2 8 0 , y Marqués de Cádiz, p. 3 0 3 . 

' V A L E R A : Crónica, p. 2 8 0 , y Marqués de Cádiz, p. 3 0 9 . 
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2 . REALENGO 

Después de su capi tulación. V e r a será instaurada c o m o conce jo 

real y p r o n t o hubo en ella un co r reg ido r . E l 4 de m a r z o d e 1 4 9 2 te-

8 V A L E R A : Crónica, p. 2 8 0 , y t^arqués de Cádiz, p. 305. 
» S E G U R A : Bases, pp. 3 9 4 6 . . 

V A L E R A : Crónica, p. 280; Marqués de Cádiz, p. 305; P U L G A R : Crónica, pá
ginas 428429, y Lorenzo G A L Í N D E Z C A R V A J A L : Anales breves del reinado de los 
Reyes Católicos, en C O D O I N . Madrid, 1851, X V I I I , P- 274. 

" C O D O I N , V I I I , pp. 4 0 3 4 0 7 . 

" P U L G A R : Crónica, pp. 427431, y G A L Í N D E Z : Anales, p. 275. 
" S E G U R A : Bases, pp. 55-56. 

está a só lo c inco leguas de A l m e r í a T o d o s los musulmanes de estas 

tierras quedaron c o m o vasal los mudejares de los Reyes Cató l icos . L a 

ciudad de A l m e r í a estaba a la m a n o de las t ropas castellanas, que 

esperan vanamente que se entregue, cosa que no sucederá po r los 

m o t i v o s que en o t r o lugar he anal izado \ Las t ropas se ret i ran nue

vamente hacía Murc ia y entonces se entregan V é l e z B lanco y V é l e z 

Rub io '°, que ya en t i e m p o de Enr ique I V habían s ido conquistadas 

po r los castel lanos y perdidas al p o c o t i empo . 

Al año siguiente, en vez de ir d i rec tamente hacia Almer í a , se in

tenta, p r í m e r o , la conquis ta de Baza, que supone un l a rgo s i t io . Una 

vez conquis tada Baza, los ter r i tor ios que quedaban en la zona orien

tal pasan a la Corona castellana sin resistencia ninguna. T o d o había 

sido pac tado en la capi tulación de Baza. En el camino hacia A l m e r í a 

reciben Purchena que capitula. Después de la entrega de Almer í a , 

al p o c o t i e m p o se r inden también los lugares de la costa occ identa l , 

hasta A lmuñéca r y Salobreña, y la zona de las Alpujar ras , quedando 

todos los lugares con la poblac ión musulmana c o m o mudeja res va

sallos de la Corona castellana 

A la vuel ta hacia Castilla, a fines de d i c i embre de 1 4 8 9 , los Reyes 

reciben Fiñana, días 2 9 y 3 0 , y los lugares p r ó x i m o s . Con esto las tie

rras d e la actual p rov inc ia de A l m e r í a quedaban incorporadas a la 

Corona de Castilla, aunque en ellas se había man ten ido la pob lac ión 

musulmana. 

E l año siguiente, 1 4 9 0 , se produci rá un m o v i m i e n t o de descontento 

contra la Corona castellana que acabará con la salida de los mude

jares de los lugares for t i f icados que t o m a r o n par te en la r e b e l i ó n " 

Será únicamente de la c iudad de Almer ía , pues ni en N í j a r , ni en Ta

bernas se t o m ó par te en este l evantamiento , que t a m p o c o tuvo un 

gran eco en la zona or iental , de donde serán expulsados los musul

manes . 

Diputación de Almería — Biblioteca. Realengo y señorío en la tierra de Almería en el siglo XV., p. 5



3. S E Ñ O R Í O 

3.1. Concesión de señoríos 

Las p r imeras concesiones de señor íos que hacen los Reyes Cató

l icos son a musulmanes en p a g o a los servic ios pres tados para la 

" AGS (Archivo General de Simancas), RGS (Registro General del Sello), IX , 
582, f. 191. 

1̂  AGS, RGS, X, 101, f. 56. 
1̂  AGS, RGS, V I I , 1400, f. 152. 
" AGS, RGS, X I I , 595, f. 356. 
" Libro de Repartimiento de Almería, cuya edición he preparado, está en 

prensa. 

nemos constancia de la existencia del co r r e g id o r de V e r a " y gracias 

a la conf i rmac ión en el cargo , p o r o t r o año, un año después sabemos 

que era D i e g o L ó p e z de Burgos El t é rmino de V e r a c o m p r e n d e los 

siguientes lugares: Las Cuevas, que se separa en 1495, para dárselo 

al condes table de Navar ra , don Luis de Beaumont , c o m o después ve

remos , Teresa , Zurgena, Arbo leas , que también se separa para f o r m a r 

par te del señor ío que en 1492 se d io al duque de Ná je ra , Overa y 

Lubr ín , este ú l t imo lugar también pasó a señor ío , quedando el t é rmino 

de V e r a m e r m a d o en estos tres lugares. 

En abri l de 1490 sabemos que Huérca l es v i l la que per tenece a 

L o r c a y en ella hay una for ta leza que, en esta fecha, se encomienda 

a Mar t í n Fernández Fa ja rdo M o j á c a r es t ambién rea lengo y t ambién 

lo será la v i l l a de Cabrera, p r ó x i m o a V e r a y a Mojáca r , c o m o nos in

dica un documen to del 13 de f eb re ro de 1495 

L a c iudad de A l m e r í a t iene un a m p l i o t é rmino que se ex t iende p o r 

toda su vega y sierras p róx imas , fueron las t ierras donde se rea l izó 

el R e p a r t i m i e n t o ^\ L o s lugares son: la c iudad de A lmer í a , E l Alquián , 

Alhadra , Huérca l , V i a t o r , Pechina, Benahadux, Cecil iana, Mondú ja r , 

Gádor , Huéchar , A lhami l l a , Fél ix , Enix , R io j a , Y e n e s , Tabernas y 

N í j a r . 

L a zona de la costa occ identa l de la p rov inc ia quedó ba jo rea lengo 

también . L a for ta leza de Adra , desde el p r imer m o m e n t o , es rea lengo . 

L a costa de Dalias y Ber ja , después de un b r e v e paréntesis en que 

se o f rec ió a los musulmanes que par t ic iparon en las capi tu laciones 

y a Boabd i l , v u e l v e a rea lengo, p o r venta de sus p rop ie ta r ios los mu

sulmanes a la Corona, c o m o también se había pac tado p rev iamen te . 

P o r ú l t imo , quedará o t ro b r e v e t e r r i to r io de rea lengo en el nor te 

de la p rov inc ia , son t ierras que entonces no per tenecían a A l m e r í a , 

s ino a Guadix. Esta es la zona de Fiñana, que ha pe r t enec ido al obis

p a d o de Guadix hasta t i empos recientes . 
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" AGS, RGS, V I I , 198, f. 19. 
"> AGS, RGS, V I I , 199, f. 14, documento 1 del apéndice. 
» AGS, Diversos de Castilla, I 44, f. 24. 

prosecución de la guerra. Y u g a Barbaya es un v e c i n o de Baza, que 

m e d i ó en la capi tu lación de la c iudad y en p r e m i o a su ayuda los 

Reyes le d ie ron la v i l l a de T í jo la , su cast i l lo y fortaleza, con sus tér

minos y jur i sd ic ión , además de los pechos, rentas y derechos Asi

m i s m o , al caudi l lo de Baza, M a h o m a d Hagen , y en la m i s m a fecha, 

se le concede la v i l la de Serón, con su cast i l lo, for taleza, t é rmino , jus

ticia, etc., t o d o lo habitual en estas concesiones y admi t i endo la posi

b i l idad de venta o e m p e ñ o de estas donaciones Las dos concesiones 

se hacen el día 1 de f eb re ro de 1490. L a donac ión a estos dos musul

manes de Baza es, sin duda, p o r q u e en aquel t i e m p o dicha v i l l a per

tenecían a su t é rmino . Esta conces ión no deb ió de ser p o r m u c h o 

t i empo , en el año 1492 se dan c o m o señor ío al marqués de Vi l l ena 

c o m o después v e r e m o s . 

L o pac tado en Baza incluía además la conces ión de la taha del 

Andarax a Al-Zagal , la de Mar jena a Y a h í a Alnayar , las rentas de las 

tahas de B o l o d u y y Dalias a Venegas y las de la taha de Ber ja a M o 

hamed H a g e n " . N o obstante, t o d o esto quedó sin l levarse a e fec to 

puesto que A L Z a g a l pasó a Áfr ica . E l res to de las concesiones no p u d o 

ser l l evado a la práct ica deb ido al l evan tamien to de los « luga res del 

r í o » en la p r imave ra del 1490. L a taha de Andarax c o m p r e n d í a los lu

gares del nac imien to del r ío Andarax , es la Alpu ja r ra a lmer iense , zona 

m u y hermosa , abundante en agua y b ien poblada . L a taha de Mar jena , 

Marchena o Marxena comprend ía la confluencia del r í o Andarax con 

el r í o N a c i m i e n t o , es zona menos f rondosa pe ro donde p rosperan 

t ambién los cul t ivos y además r ica en agua, en ella estaba Alhama , 

que c o m o su n o m b r e indica, era y es impor t an te y a c im ie n to te rmal , 

los lugares son: Alsodux , Alhabia , T e r q u e , Bentar ique , A lhama , Hué-

cija, Ins t inc ión y R á g o l . Más al nor te del r í o N a c i m i e n t o estaba la 

taha de A l b o l o d u y , de caracterís t icas semejantes . Las tahas de Ber j a 

y Dal ias c o m p r e n d e n la ver t iente mer id iona l de la Alpu ja r ra almé

nense , la taha de Dalias tenía impor tan tes salinas que p roduc ían bue

nas rentas. 

A par t i r de este m o m e n t o , hay un p e r í o d o de dos años en que n o 

se p roduce ninguna nueva conces ión. Es l ó g i c o que es to sea así, pues 

en 1490 se p roduce el l evan tamien to en la zona or ienta l , rec ién incor

porada , y el año 1491 se dedica al s i t io de Granada. Y a se habían 

p r e m i a d o las ayudas p o r las mediac iones en las capi tu laciones de 

Baza, A l m e r í a y Guadix. En la vega de Granada se hacen t ra tos con 

B o a b d i l , f ruto de el los son las capi tu laciones que se f i rman el 25 de 

n o v i e m b r e de 1491, la entrega de la c iudad se hará unos días después. 
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1. Realengo y Señorío. S. X V 

1. D. Alonso de Cárdenas 
2. Sr. de Aguilar 
3. Sr. de Alcaudete 
4. Marqués de Villena 

5. Conde de Ureña 
6. Duque de Medinaceli 
7. Marqués del Cénete 
8. Duque del Infantado 
9. Juan de Chacón 

10. D. Luis Beaumont 
Marqués de los Vélez 

11. Taha de Nárjena 
D. Gutiénrez de Cárdenas 

12. Duque de Nájera 
13. Señorío 
14. Señorío 
15. Taha de Andorax 
l e . T a h a d e A l b o l o d n y 
17. Taha de Dalias 
,18. Taha de Berja 

Realengo 
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2. Realengo y Señorío. S. XVlll 

1 • Duque del Azco 
2. Conde de Torre Palma 
3. Duque de Arcos 
^- Marqués de Villena 
5- Marqués de Aguilafuente 
6. Marqués de los Vélez 
T- Marqués de Ariza 
8- Duque del Infantado 
9- Duque del Parque 

]0- D. Diego Mesla 
11 • Marqués de Villafranca i 
^ 2. Duque de Alta 
13. D. Pedro Escoty 
"lili Realengo 

15 

11 

12 

14 i 

13 

A L M E R Í A 
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^ C O D O I N , V I I I , pp. 439458. 
23 A G S , R G S , IX , 2 3 2 4 , f. 6; el documento está editado por J. María Ruiz Po-

V E D A N o : «Consideraciones sobre la implantación de los señoríos en el recién 

el 2 de ene ro de 1492. E n la capi tu lac ión con B o a b d i l se le asigna a 

éste un impor t an te señor ío en t ierras de la actual p rov inc ia de Gra

nada, que además incluye las tahas de Ber ja , Dalias , Mar jena , A l b o 

loduy y Andarax , que per tenecen a A l m e r í a . Estas t ierras abarcan la 

par te occidenta l de la actual p rov inc ia , la costa, el in ter ior , el va l l e 

del Andarax , hasta su nac imien to en Laujar , y la Alpu ja r ra alme

riense. A esta conces ión se pone una res t r icción, la for ta leza de A d r a 

que los Reyes Catól icos conservan para atender a la defensa de la 

costa. T a m b i é n se i m p o n e la cond ic ión de que si B o a b d i l pre tendía 

ausentarse y vender este impor t an te señor ío tendría que o f rece r lo 

p r i m e r o a la Corona . Esta circunstancia se va a p roduc i r al p o c o t iem

p o y se r ecoge la venta en un documen to dado en Barce lona el día 15 

de j un io de 1493, que B o a b d i l f i rmará en Andarax , el 8 de j u l i o del 

m i s m o año "1 E l rey m o r o deseaba pasar « a l l e n d e » y gracias a este 

deseo estas t ierras vo lv í an a rea lengo . 

Después de la entrega de Granada comienzan las concesiones de 

señor íos a la nobleza crist iana. H a b r á un gran número en el año 1492, 

en los años siguientes es to cesará, l o cual nos muestra c la ramente 

que son mercedes a los nobles que han par t i c ipado en la guerra de 

Granada en p a g o a sus serv ic ios . 

L a p r imera conces ión que encon t ramos el año 1492 es precisa

men te la de las vi l las de Serón y T í j o l a a don D i e g o L ó p e z Pacheco , 

marqués de Vi l l ena , con fecha del 20 de jun io , en p r e m i o p o r sus 

especia l í s imos servic ios en la guerra de Granada. La donac ión de estas 

vi l las es, con sus t é rminos y ju r i sd icc ión , c o m o es habitual , y además 

todas las p rop iedades que los Reyes Catól icos tenían en estas v i l las , 

para el marqués y sus sucesores. L o s mudeja res pasarán a ser vasal los 

y harán e fec t ivos al nuevo señor los pagos de los « d i e z m o s de los 

m o r o s » , que los Reyes t ienen p o r conces ión del papa Inocenc io V I I I . 

L a Corona se guarda la ú l t ima ape lac ión en just icia. T a m p o c o se au

tor iza la cons t rucción de for ta lezas nuevas y los escr ibanos serán de 

t i tu lación real . L o s Reyes se reservan, c o m o es habitual , los mine ros , 

si los hubiere , y las alcabalas y tercias cuando estas vi l las sean po

bladas p o r cr is t ianos p o r q u e entonces l o estaban p o r mudejares , los 

cuales t ienen exención de estos t r ibutos p o r capi tulación. T a m b i é n se 

reserva la Corona los ped idos , m o n e d a y m o n e d a forera . L a conces ión 

es p o r j u r o de he redad y se podrá d isponer de el la con entera l ibe r tad 

para v e n d e r a cualquiera, con la excepc ión de las personas de Orden 

o re l ig ión , o de fuera del R e i n o . L o s t é rminos de la conces ión de este 

señor ío son los usuales y se repe t i rán en los sucesivos Las v i l las de 
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conquistado Reino de Granada», en Andalucía Medieval. Actas del I Congreso 
de Historia de Andalucía. Xn-1796. Córdoba, 1978, I I , pp. 368-370. 

" AGS, RGS, IX , 2397, f. 91. 
25 AGS, RGS, IX , 2361, f. 10, documento 2 del apéndice. 
^ C. S E G U R A : «La propiedad de la tierra en Almería a fines del siglo X V » , 

en En la España Medieval. Estudios dedicados al Profesor don Julio González 

González. Madrid, 1980, pp. 495-506. 
2' AGS, RGS, IX , 2355, f. 8. ^'1^"^^ 
^ AGS, RGS, IX , 2362, f. 12. / \ 
» AGS, RGS, I X , 2364, f. 11. / 

Serón y T í j o l a están p róx imas y sus té rminos son f ronteros , están 

ambas en la cabecera del r í o A l m a n z o r a y entonces per tenecían a 

Baza. A lgunos días después, el 2 de ju l io , de la conces ión se au tor izó 

al marqués de Vi l l ena a la creación de un m a y o r a z g o en que se in

cluían estas vi l las ' \ 

Unos días después de esta donac ión ,el 24 de jun io , los Reyes Ca

tól icos quieren p r e m i a r a don Alonso de Cárdenas, maes t re de San

t iago, h i jo de don Gut ier re de Cárdenas, c o m e n d a d o r m a y o r de L e ó n , 

a quien se había e n c o m e n d a d o la c iudad de A l m e r í a y sus t ierras; 

se señala c la ramente que se le quiere gra t i f icar p o r los servic ios en 

la guerra de Granada, para lo que se le conceden las vi l las de Gérga l 

y B a c a r e s c o n sus términos y jur i sd icc ión exactamente igual que 

en el caso anter ior . Las vi l las de Gérga l y Bacares , aunque no están 

p róx imas y son de comunicac ión prác t icamente impos ib le , par ten tér

minos , ambas están en la Sierra de Fi labres , cada una en una vert ien

te, Gérga l t iene más re lac ión con el va l le del Andarax , donde don Gu

t ierre de Cárdenas había r ec ib ido bienes ' \ Bacares , en cambio , t iene 

m e j o r comunicac ión con el va l le del A lmanzora . 

Las vi l las de Armuña, S ie r ro , Suflí y Lúcar , todas en el r ío Alman

zora y p r ó x i m a ent re sí, f o r m a n d o un t o d o cohes ionado, se d ie ron al 

Señor de Agui la r , don A l o n s o Fernández de Córdoba , c o m o señor ío 

ju r i sd icc iona l y terr i tor ia l , man ten iendo a los mudeja res c o m o vasa

l los . Las condic iones de la conces ión son las mismas que v e í a m o s en 

la donac ión del señor ío f o r m a d o p o r Se rón y T í jo l a , que se d io al 

marqués de Vi l l ena . L a fecha de conces ión es del día 23 de j un io del 

m i s m o año de 1492 

E l 25 de jun io , dos días después de l o anter ior , hay dos nuevas 

concesiones , una en el va l l e del A l m a n z o r a y la o t ra en la sierra de 

Fi labres . A l señor de Alcaudete , don A l o n s o Fernández de Córdoba , se 

le asignan las vi l las de S o m o n t í n y Fines, en el m a r g e n i zqu i e rdo del 

r ío A don Juan Té l l ez Gi rón , conde de Ureña, le dan las v i l las de 

Senes y V e l e f i q u e ^\ en plena sierra de Fi labres . Las conces iones son 

en los m i s m o s té rminos que las anter iores . Las v i l las de S o m o n t í n y 

Fines pasaron a pr inc ip ios del s iglo X V L año 1515'°, a la casa de 

Benav ides p o r m a t r i m o n i o entre Franc i sco de Benav ides y M a r í a A l -
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^ María C. Q U I N T A N I L L A R A S O : «La casa señorial de Benavides en Andalu
cía», en Historia. Instituciones. Documentos, 3 (1976), p. 466. 

" AGS, RGS, IX , 3166, f. 38. 
'2 AGS, RGS, IX , 3168, f. 2. 
'3 AGS, RGS, X, 3054, f. 36. 
" AGS, RGS, X I I , 2272, f. 425. 
5̂  AGS, RGS, X I I , 3547, f. 268. 

fonso de Córdoba , que las l l e v ó para comple t a r los 2.250.000 mara

vedís que fal taban en la do te p romet ida . 

En el p r i m e r día del mes de sep t iembre de 1492 se da al duque 

de Medinace l i , don Luis de la Cerda, la c iudad de Purchena, no obs

tante de que se había capi tu lado que no dejar ía nunca de ser rea

lengo . A d e m á s de Purchena se le daban los lugares restantes de Urra-

cal y Olula del R í o T o d o esto se le concede p o r haber consent ido 

en el m a t r i m o n i o de su hija L e o n o r con don R o d r i g o de Mendoza , 

marqués de Cénete, que ha r ec ib ido t ierras en A lmer í a , que f o r m a n 

par te del marquesado del Cénete. 

Unos días después, el 3 de oc tubre , los Reyes conceden a don R o 

d r igo de M e n d o z a la pos ib i l idad de crear un m a y o r a z g o con sus p ro

piedades y en él se incluyen las t ierras del Cénete recién concedidas 

p o r la Corona . A l enunciar cuáles son las t ierras que f o r m a n el se

ño r ío del Cénete, sabemos que Abrucena, de la actual p rov inc ia de 

A lmer í a , entraba a f o r m a r par te del m a y o r a z g o 

A fines del año siguiente, el 29 de n o v i e m b r e de 1493, el adelan

tado de Murc ia , don Juan Chacón, rec ibe la v i l la de O r i a " . E n 1494 

no encon t ramos ninguna nueva concesión y t enemos que l legar al 16 

de m a y o del 1495 en que se concede Cantoria al duque del In fan tado , 

se le o to rga la ju r i sd icc ión y la p rop i edad c o m o es habitual en A L 

mer ia Cantor ia se encuentra en el va l le del A lmanzora . 

A l condes table de Navar ra , don Luis de Beaumon t se dan t ierras 

de A l m e r í a en compensac ión p o r una serie de plazas que ha p e r d i d o 

en N a v a r r a . Estas t ierras son un señor ío bastante extenso, pos ible

men te el m a y o r en las t ierras de A lmer í a , está en la zona más al nor

oeste de la provinc ia , en zona m u y dura, abrupta y p o c o feraz. S o n 

los V é l e z , V é l e z B lanco y V é l e z R u b i o , que se p ro longa p o r las t ierras 

p róx imas de la actual p rov inc ia de Granada, acercándose al adelanta

m i e n t o de Cazorla . L a conces ión se hace el 25 de sep t iembre de 1495 

T a m b i é n se le concede Las Cuevas, del t é rmino de V e r a . T o d o es to 

no es p o r mucho t i empo , a p r inc ip ios del s iglo siguiente, 1503, pasó 

t o d o a manos de los Fa jardos , marqueses de V é l e z . 

E n la par te occ identa l de A lmer í a , que es la zona más re lac ionada 

con Granada, es d o n d e hay m a y o r pob lac ión mude ja r y prác t icamen

te ninguna pob l ac ión crist iana. Es zona de m u y di f íc i l pene t rac ión 

p o r su carácter m o n t a ñ o s o y causa de cont inuos p rob l emas . Después 
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35 AGS, Mercedes y Privilegios, L. 46, f. 41. 
" J . D U R A N Y L E R C H U N D I : La toma de Granada y caballeros que concurrieron 

a ella. Madrid, 1893, I I , pp. 35-37. 
^ M. A. L A D E R O : «La repoblación del Reino de Granada anterior al año 1500», 

en Híspanla, X X V I I I (1968), p. 31, basándose en Salazar y Castro, dice que 
Lucainena y Castro la repartieron entre don Fadrique Enriquez, el duque de 
Alba y el marqués de Astorga; Sorbas y Lubrín, según el cronista Padilla, fue 
para don Pedro Fernández de Velasco. 

del l envan tamien to de 1490 estas t ierras habían vue l to a r ea lengo y 

así se mantendrán prec isamente p o r las dif icultades de la zona. A d r a 

había s ido s i empre rea lengo p o r q u e era lugar fo r t i f i cado y tenía una 

pos ic ión p r iv i l eg iada para la defensa de la costa. De estas t ierras l o 

único que pasó a señor ío fue la taha de Mar jena , que se d io al co

m e n d a d o r m a y o r de León , don Gut ier re de Cárdenas, que había s ido 

comis ionado p o r los Reyes Catól icos para v ig i l a r la r epob lac ión de 

la c iudad de A l m e r í a . La taha de Mar jena es la de t ierras menos abrup

tas y está m u y bien comunicada con la vega de A lmer í a , donde Gu

t ie r re de Cárdenas t iene prop iedades . T a m p o c o p o d e m o s o l v i d a r que 

Gérgal , que está también p r ó x i m o , se había dado a don A l o n s o de 

Cárdenas, h i jo del c o m e n d a d o r mayor . L a conces ión es del 23 de 

agos to de 1494 

L o s siguientes señoríos no t ienen una documentac ión tan com

pleta. E l duque de Ná je ra rec ibe los lugares de A l b o x , Beni tagla t , A l -

banchez, en el r ío Almanzora , y t ambién Arbo leas , que se separa del 

t é rmino de Vera . La concesión es del 20 de jun io de 1492. H e m o s v i s to 

que en esta fecha se hacen otras concesiones en la m i sma zona. E l 

d o c u m e n t o no aparece en el Reg i s t ro General del Se l lo , qu ien nos 

p r o p o r c i o n a el da to es Duran y Lerchundi L a coincidencia de fecha 

y e spac io geog rá f i co nos hace pensar en la pérd ida del d o c u m e n t o 

or ig ina l . Las concesiones de Castro y Lucainena, p o r un l ado , y Sor

bas y Lubr ín p o r o t ro , m e parecen de más di f íc i l exp l icac ión . Es tán 

en la zona f ronter iza entre el rea lengo y el señor ío , en las ú l t imas es

t r ibaciones de la S ier ra d e Fi labres . 

3.2. Comparación con la situación del siglo XVIII 

L a Ren ta del T a b a c o es un d o c u m e n t o de excepc iona l impor tanc ia , 

puesto que en él se recoge la per tenencia de un lugar a rea lengo , se

ñ o r í o o abadengo, y la casa señorial u o rden que l o ostenta. E n el 

R e i n o de Granada se incluye lo referente a la actual p rov inc ia de A l 

mer ía . L o s lugares de ella per tenecen a va r ios par t idos , c o m o eihora 

v e r e m o s . 

E n el pa r t ido de A l m e r í a es rea lengo t o d o el an t iguo t é r m i n o de 

la c iudad. Gérga l continúa ba jo r é g i m e n señoria l , pe r tenece al duque 
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del A r c o , Hueci ja , Alsodux , Alhabia , T e r q u e , Bentar ique , R a g o l , Ins

t inción y Alhama, la antigua taha de Mar jena son del duque de A r c o s . 

T o d a s eran t ierras que per tenecían a la fami l ia de los Cárdenas, l o 

m i s m o que Bacares , en el pa r t ido de Purchena, que t ambién f o r m a b a 

par te en el s iglo X V del p a t r i m o n i o de esta fami l ia . A l b o l o d u y apare

ce c o m o señor ío del conde de T o r r e Pa lma . 

En el pa r t ido de Guadix, los lugares de Fiñana, A b l a y Abrucena 

son rea lengo; Abrucena per tenecía en el s iglo X V al marquesado de 

Cénete y A b l a y Fiñana a rea lengo e igua lmente al t é rmino de Guadix. 

L a antigua taha de Ber j a se mant iene en rea lengo c o m o era antes. 

E l pa r t ido de Ber j a c o m p r e n d e además en el s iglo X V I I I la antigua 

taha de Dalias . 

1. S I G L O X V 

E n el pa r t i do de Purchena encon t ramos , en el s ig lo X V I I I , igual 

que en el s ig lo X V , la m a y o r concent rac ión de señor íos . Se rón y T í -

j o l a se mant ienen en la casa del marqués de Vi l l ena . Purchena es rea

lengo , l o m i s m o que M a c a e l y L a r o y a , que en el s ig lo X V f o r m a b a n 

par te de su t é r m i n o . Tahal , Ben i to ra fe , Chercos , Bena lazón , Alcudia , 

Senes y Cast ro son del marqués de Agui lafuente . Es te señor ío se ha 

f o r m a d o con poses iones de var ias casas nobles del s ig lo X V . Las po

sesiones del conde de Ureña en el X V , V e l e f i q u e y Senes, en el X V I I I , 

están d iv id idas : V e l e f i q u e pe r tenece al duque de A r c o s . 
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Oria, Cantoria , A lbox , Par ta loa, Benetagla , Albanchez en el X V I I I 

se han inc lu ido en el señorío del marqués de los Vé lez , que ha cre

c ido. En eí X V también eran señoríos, aunque per tenecían a diversas 

casas. 

Bacares y Ve le f ique , c o m o antes ve íamos , per tenecen al duque de 

Arcos . 

E l marqués de Ar iza t iene Armuña , S ie r ro , Lucar y Suflí , que eran 

del señor de Agui l a r en el s iglo X V . 

Olula de Castro l o ostenta el duque del Infantado, que ha p e r d i d o 

Cantoria en el r ío Almanzora . 

Urracal y Olula del R í o , que eran del duque de Medinace l i , en el 

s iglo X V , en el X V I I I son de don Diego Mesía . S o m o n t í n y Fines, que 

2 . S I G L O X V l l l 

en el X V per tenecían a distintas famil ias , en el X V I I I l o ostenta don 

P e d r o Esco ty . 

L i j a r y Cóbdar , que antes fo rmaban pa r te de o t r o señor ío , en el 

s ig lo X V I I I per tenecen al duque del Pa rque . 

L o s lugares del pa r t ido de Ugígar , en la Alpuja r ra a lmer iense , es to 

es, la taha de Andarax , se mant ienen en rea lengo . 

En el pa r t i do de Vera , gracias a la Ren ta del T a b a c o , se sabe que 

el marqués de Vi l la f ranca posee Cuevas, Zurgena y Arbo leas . 

Lubrín y Sorbas son del duque de Alba, así como Carboneras. 
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4. C O N C L U S I O N E S 

Las conclusiones t ienen un dob le carácter. P r i m e r o están referi

das al s iglo X V , a la si tuación establecida p o r los Reyes Cató l icos , 

que es nuestro pr inc ipa l o b j e t i v o , y , después, a la c o m p a r a c i ó n del 

s iglo X V con el X V I I I . 

L a si tuación que se es tablece en el s iglo X V es m u y clara: el inte

r io r es señor ío y la costa es rea lengo . E l pe l i g ro que supone un des

e m b a r c o de musulmanes procedentes de Mar ruecos en las costas de 

A l m e r í a se p re tende compensa r con el con t ro l de estas t ierras p o r 

la Corona, que ha es tablec ido un sistema de v ig i lanc ia que se con

sidera to ta lmen te e fec t ivo . A d e m á s , la costa es donde se encuentran 

los lugares de m a y o r impor tanc ia , c o m o Vera , M o j á c a r , A l m e r í a y 

A d r a . L a actual p rov inc ia de A l m e r í a no t iene unas condic iones favo

rables para un buen desar ro l lo agrar io , p o r lo que la costa, con la 

pos ib i l idad de la pesca y el c o m e r c i o , era la única zona d o n d e p o d í a 

darse un auge e c o n ó m i c o . 

L o s señor íos están loca l izados en to rno a unas arterias m u y b i en 

def inidas: el r í o A l m a n z o r a , al nor te , y el Anda rax -Nac imien to , en la 

zona sudoeste. S ó l o en los cauces de agua hay pos ib i l idad de produ

cirse un desa r ro l lo agra r io de cul t ivos p rop ios de estas condic iones 

geográf icas . P o r este m o t i v o es p o r lo que se dan los señor íos , en los 

lugares d o n d e hay agua en m a y o r abundancia. P o r o t ra par te , éstas 

Lucainena y Ulei la del C a m p o son del marqués de Agui lafuente . Estas 

posesiones enlazan con las que tenía en el t é rmino de Purchena. L a 

extensión de estos señoríos es equiparable a la del s iglo X V , aunque 

ahora aparece Carboneras c o m o señorial y en el X V es pos ib le que 

fuera rea lengo. 

El rea lengo, con la excepc ión anter ior que no he conseguido do

cumentar deb idamente , es p rác t icamente el m i s m o en el s ig lo X V I I I 

que en el X V . E l t é r m i n o de V e r a t iene las amputaciones que sufrió 

en el X V . 

E l pa r t ido de V é l e z R u b i o per tenecía ín tegramente en el si

g l o X V I I I al marqués de los Vé lez , descendiente de los Fa ja rdo , exac

tamente igual que se es tableció en los p r imeros años del X V I , aunque 

se ha ex tendido hacia el sur p o r el pa r t ido de Purchena, c o m o veía

m o s antes. 

Para m a y o r c lar idad adjunto dos mapas de la si tuación en el si

g l o X V y en el s iglo X V I I I . E l señor ío y el rea lengo es p rác t icamente 

el m i s m o . H a n c a m b i a d o las personas, las famil ias en algunos casos, 

en o t ros , incluso, se han manten ido , tal es el caso del marqués de V i -

llena o del marqués de los V é l e z . 
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son las zonas donde hay un m a y o r asentamiento de pob lac ión mude

jar, los cauces de los r íos están más densamente pob lados que la 

costa. P o r esto, también , se darán c o m o señorío estas t ierras más 

pobladas , porque , c o m o es sabido, en t odo el R e i n o de Granada, los 

Reyes Catól icos intentaron in terponer la autor idad señorial entre los 

mudejares y la Corona, para pode r adoptar el papel de arbi t ros en 

los conf l ic tos que pudieran surgir. 

Una tercera conclusión es que la m a y o r par te de las concesiones 

de señor íos se hacen en 1492 y en un espacio de t i empo muy co r to . 

Esto , sin duda, responde al deseo de la Corona de p r e m i a r la ayuda 

de algunos nobles en la guerra de Granada, en todos los documentos 

se manif ies ta expl íc i tamente . Las concesiones poster iores t ienen o t r o 

sentido, c o m o en cada caso se analizaba. Son casi el dob le el número 

de concesiones para p remiar los servicios en la guerra que las mot i 

vadas p o r otras causas. 

P o r o t ra par te , queremos señalar otra conclusión refer ida a la ca

l idad de estos señor íos : son pequeños y no muy r icos . L a p r imera 

cual idad es obv ia p o r q u e no rma lmen te se dan var ios lugares p o r q u e 

uno só lo era demas iado p o c o . P o r esto, con la unión de dos o tres 

lugares p r ó x i m o s se pretendía compensa r la escasa extensión. P o r 

o t ra par te , esta pequeña extensión pod ía haber quedado equi l ibrada 

p o r una gran r iqueza de la t ierra. En este caso esto t a m p o c o es así, 

só lo los val les de los r íos son t ierras aptas para el cu l t ivo . L a pobreza 

en estos señoríos se af i rma a tendiendo a las condic iones geográf icas 

de esta t ierra, no a un estudio de las rentas de los mi smos , t ema que 

se sale de los l ími tes f i jados para este t rabajo . 

Para t e rminar con las conclusiones refer idas al s ig lo X V señala

r emos una intuic ión que no puede demost rarse . L o s Reyes Cató l icos , 

consciente o inconscientemente , siguen un o rden en la conces ión de 

los señor íos . L a zona alpujarreña, de di f íc i l penet rac ión , se deja para 

compensa r a los musulmanes impor tan tes y al no pe rmanece r éstos, 

p o r los m o t i v o s ya indicados, se deja en rea lengo . E l va l l e del Alman

zora y su p ro longac ión p o r la sierra de Fi labres es el c a m i n o e l e g i d o 

para seguir un o rden en la concesión de señoríos , y así v e m o s avanzar 

las concesiones hasta l legar al l ími t e de Vera , donde desemboca el 

r ío A l m a n z o r a , la ú l t ima conces ión. Arbo leas , es a costa del t é r m i n o 

de V e r a . L a sierra de Fi labres y la sierra de Mar ía , donde están los 

V é l e z , se concede con pos te r io r idad . Estos señor íos de t ierra de mon

taña, son, además, más extensos p o r q u e esta t ierra es m u c h o más 

p o b r e que la del va l l e . 

L a ú l t ima conclus ión es re fer ida a la c o m p a r a c i ó n ent re la situa

c ión de los ú l t imos años del s iglo X V y el s ig lo X V I I I . Es ta conclu

sión es de o rden general y es la i n m o v i l i d a d durante toda la E d a d 

M o d e r n a de la s i tuación creada p o r los Reyes Cató l icos a f ines del 
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^ En mi estudio sobre La propiedad de la tierra en Almería llegaba también 
a la conclusión de que la estructura de la propiedad de la vega de Almeria 
tampoco había cambiado desde la época de los Reyes Católicos hasta nues
tros días. 

M e d i e v o . Hasta las desamor i izac iones de l s ig lo X I X no se introduci
ría ningún c a m b i o en las t ierras de A lmer í a . Encon t ramos en estos 
tres siglos algunos cambios de los p rop ie ta r ios , una l eve tendencia 
a una m a y o r concent rac ión de las t ierras en pocas manos , p e r o en 
líneas generales el panorama es idént ico , incluso el marqués de V i -
llena y el de los Vé lez se mant ienen ^. 

Las t ierras de la actual p rov inc ia de A l m e r í a son organizadas p o r 
los Reyes Catól icos después de la conquista . L a si tuación se pro lon
gará durante, p o r lo menos , tres siglos sin cambios . Es d igno de te
ner en cuenta que al paso de tanto t i empo , p rác t icamente t o d o el 
An t iguo R é g i m e n , n o se p roduzca ningún c a m b i o en las t ierras de 
A l m e r í a . Pa rece que el t i e m p o se ha parado . 
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APÉNDICE DOCUMENTAL 

1490, l . I I . Ecija. 

Mahomad Hagen cabdillo de Baga. 
Merced de la villa de Serón. 
AGS. RGS, V I I , 199, f. 14. 

Don Femando y doña Isabel, etc.: i 
Por quanto al tiempo que la gibdad de Baga se nos dio e entregó, fue asen

tado y capitulado con vos, Mahomad Hazen, cabdillo que hérades de la dicha 
gibdad de Baga, que vos oviesemos de fazer y fiziesemos merged de la villa de i 
Serón e su castillo e fortaleza e términos, justigia e juridigión e derechos y ' 
pechos y rentas della, para que fuese todo vuestro e lo toviesedes y poseyesedes 
e hiziesedes dello commo de cosa vuestra. 

Por ende, queriendo complir e cumpliendo lo que así con vos el dicho cab
dillo fue asentado e capitulado, por la presente vos fazemos merged de la dicha 
villa de Serón e de su castillo e fortaleza e términos e justigia e juridicgión e 
pechos e derechos della, para que sea todo vuestro y lo tengáis e poseáis e lo 
podáis vender y enpeñar todo, a quien quisieredes e cada e quien quisieredes 
e por bien tovieredes. 

E por esta nuestra carta mandóse al alcadí, alfaquís, alguazil, viejos y bue
nos honbres de la dicha villa de Serón, que luego, que con esta nuestra carta 
o con su traslado signado de escrivano público, fuéredes requeridos vos dé e 
entregue a vos, o a quien vuestro poder oviere, la dicha villa y castillo e forta
leza de la dicha villa de Serón, e la posesión de todos sus términos e justigia 
e juridigión, e vos rindan e fagan rendir de aquí adelante con todas las rentas 
e pechos e derechos della, y vos lo dexen tener e poseer commo cosa vuestra 
propia. 

E de la qual vos mandamos dar la presente firmada de nuestro nombre e 
sellada con nuestro sello. 

Dada en la gibdad de Ecija, primero dia de hebrero, año del Nasgimiento 
de Nuestro Señor Ihesuchristo de mili e quatrosientos e noventa años. Y o el 
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1492, 24.VI. Guadalupe. 

Margad del Rey e de la Reina, Nuestros Señores, al Maestre de Santiago de las 
villas de Xergal e Vacares. 
AGS, RGS, IX , 2361, f. 10. 

Don Femando e doña Isabel, etc.: 
Por quanto a los reyes e principes es propia cosa de honrrar e sublimar e 

hazer gragias e mergedes a los sus subditos e naturales, especialemente a aque
llos que l3ien e derecha e lealmente los sirven. 

Lo qual nos acatando e considerando los muchos e buenos e leales e seña
lados servicios que de vos, don Alonso de Cárdenas, maestre de Santiago nos 
habéis fecho e fazeis de cada dia, así en la guerra de los moros enemigos de 
nuestra santa Fee católica, que con vuestra persona e casa e gente nos aveis 
servido continuamente, commo en otros servicios señalados, que de vos avemos 
resgevido, en alguna emienda e renumeración dellos vos fazemos gragia, mer-
ged e donagión, pura e periata e acabada, que es dicha entre bivos e non revo
cable, para agora a para sienpre jamas, para vos e para vuestros herederos e 
subgesoras a para aquel e aquellos, que de vos e dellos, ovieren cabsa e razón 
en qualquier manera, por respetto de vuestra persona e non de la dicha vuestra 
dignidad ca a vos e non a la dicha vuestra dignidad fazemos la dicha merged 
de las villas de Xergal e Vacares, que son en el nuestro reino de Granada, con 
sus castillos e fortalezas e con todos sus términos e tierras, desertes e terri
torios e con todos los vasallos que en ellos /. Iv. e en cada ima de ellas, en 
sus términos que agora ay e oviere de aquí adelante, con la justigia e juredi-
gión givil e criminal, alta e baxa, mero mixto inperio e con las casas, huertas, 
corrales e viñas e tierras labradas e non labradas, que son nuestras a nos per-
tenesgen en las dichas villas e lugares, a an cada unas dellas, a con los prados 
e pastos e abrevaderos e exidos e sotos e árboles frutuosos e infrutuosos e 
montes e dehesas, ríos, molinos, fuentes e aguas corrientes, estantes e manan
tes e con la escrivanía e alguaziladgos, servigios, frutos, salinas, mañeros, ma
ravedís, pan, pechos, derechos e otros qualesquier rentas e penas e calupnias que 
a nos pertenesgen e pertenasger pueden e deven, en qualquier manera, en las 
dichas villas e logares e fortalezas e términos e vasallos en cada uno dellos, 
por razón del señorío dallo, e con todos los diezmos de los moros que agora 
biven e de aquí adelante bivieran en las dichas villas e lugares e sus términos 
e en cada una dellas, los quales a nos pertenesgen por Bulla e provisión apos
tólica, que dellas tenemos de nuestro muy santo padre Inogengio, papa otavo, 
que a todas las otras cosas, que vacas las dichas villas e lugares ha e aver pue
den e deven de derecho, uso e costumbre. 

E retenemos en nos e para nos e para nuestros subgesoras, en los dichos 
nuestros raines, la soberanía de la nuestra justigia real, a que las apalagiones 
de vos o de vuestro alcalde mayor, si lo oviere, vayan ante nos e ante nuestros 
oidores de la nuestra abdiengia a changillería e que nos fagamos e mandamos 
fazer justigia en los dichos lugares, e en cada uno dellos, e en sus términos, 
cada que nos fuese pedido o nos ovieremos que ctmple a nuestro servigio de | 

Rey. Y o la Reina. Y o Femando de Qafra, secretario del Rey e de la Reina, 
Nuestro Señores, la fiz escrivir por su mandado. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Realengo y señorío en la tierra de Almería en el siglo XV., p. 20



la mandar fazer. E que non f. 2r. podáis vos ni vuestros herederos labrar, nin 
hedificar de nuevo en las dichas villas, ni en alguna dellas, fortaleza, nin for
talezas algunas, más de las que agora ay, sin nuestra ligengia e mandado e que 
si oviere de ver escrivano e escrivanos públicos christianos en las dichas villas, 
que tengan aquellos tales títulos nuestros e de los reyes que después de nos 
vinieren, e que en otra manera non puedan usar de las dichas escrivanías. E 
otrosí quedando para nos los mineros d'oro e plata e otros metales, si los y 
oviere, e todas las otras cosas que pertenesgen a nuestra preheminengia e so
beranía real. E así mismo sacando alcávalas e tergías, si las oviere en las dichas 
villas e lugares e en cada una dellas, quando fueren pobladas de christianos, 
porque en tanto que fueren pobladas de moros, non ha de aver en ellas alcá
valas nin tergias algunas, porque segund lo que con las dichas villas e logares 
tenemos asentado e mandado capitular, al tiempo que la dicha tierra ganamos 
de los moros, non nos ha de dar, nin pagar, otros derechos algunos, de más de 
los que pagavan al rey moro de Granada. E así mismo sacando pedidos e mo
nedas e moneda forera, quando nos la mandáremos repartir en nuestros reinos. 

De las quales dichas villas e logares, e rentas e pechos e derechos e diezmos 
e otras qualesquier cosas, que de suso van declaradas e espegificadas, egebto 
lo que de suso va agebtado, vos fazemos merged, gragia, donagión, para que 
todas las tales rentas e pechos e derechos e todas las otras cosas, e cada una 
de ellas, de suso declaradas, espagificadas sean vuestras e de vuestros herede
ros e subgesores, por juro de heredad para sienpre jamas. Y para que, si qui
sieredes, todo o en parte lo podáis dar o donar o enpeñar e /. 2v. vender e 
trocar e canbiar e enajenar, renungiar e traspasar en parte o en todo, que 
vieran por contrato o por donagión o por parentesco o por otra qualquier dis-
pusigión, con qualesquier o en qualesquier personas, e fazer dello e en ello 
todo lo que quisieredes e por bien tovieredes, así como no de cosa vuestra 
propria ávida e adquerida por justo título e buena fee. Por esto que non lo 
podadas fazer e fagades con persona de borden e religión, nin de fuera de nues
tros reinos e señoríos, sin nuestra ligengia e mandado, e que a los quales ven-
dieredes e donaredes e trocaredes pasen con las egepgiones e limitagiones de 
suso dichas. 

E por la presente de oy, dia de la fecha desta nuestra carta, en adelante 
para sienpre jamas nos desapoderamos de las dichas villas e lugares e forta
lezas vasallos e juredigiones reales e tribuetos e de todas las otras cosas, e de 
cada una dellas, contenidas en esta dicha nuestra carta, segund e en la manera 
que dicha es. E damos, vos, la posesión de todo ello e del señorío e propiedad 
dello a vos, el dicho don Alonso de Cárdenas, Maestre de Santiago, para vos e 
para los dichos vuestros herederos e subgesores, commo cosa vuestra, con las 
limitagiones, egebgiones, que de suso se contienen, segund dicho es, e vos sos-
tituimos por verdadero poseedor de todo ello, para que poseades e tengades e 
sea vuestro, commo dicho es. E por esta nuestra carta damos e otorgamos li
bre e lleno y cumplido e bastante poder, a vos el dicho don Alonso de Cár
denas, para que por vos mismo o quien vos quisieredes, e vuestro poder para 
ello oviere, por vuestra propia abtoridad, con esta nuestra carta, sin otra nues
tra carta, nin provisión, sin abtoridad de alcalde, nin de juez, nin de otra per
sona alguna e sin pena e sin calupnia alguna, como quisieredes e por bien to
vieredes, podades entrar e tomar e entredes e tomedes la tenengia e posesión 
del casi de las dichas villas e lugares e fortalezas e castillos e vasallos e jure
digiones, rentas e trivuetos e todas las /. 3r. otras cosas de suso contenidas e 
espagificadas e declaradas, que vos así fazemos la dicha merged e donagión, 
segund dicho es, por esta nuestra carta o por su traslado signado de escrivano 
público. Mandamos a los alcaides, aljamas, congejos, alcaldes, alguaziles e vie-
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jos e omes buenos de las dichas villas e lugares e castillos e fortalezas de 
Xergal e Vacares, e de cada ima dellas, que luego vista esta nuestra carta o el 
dicho su traslado signado de escrivano público, sin otro luenga, nin tardanza, 
nin dilación, nin escusa alguna, e sin sobre ello nos requerir, nin consultar, nin 
esperar otra nuestra carta, nin segunda, nin tergerà jusión, vos regiban e ayan 
e tengan por señor de las dichas villas e logares e castillos e fortalezas e tér
minos, e de todas las otras cosas e cada una de las suso declaradas e espa-
gificadas e vos apoderar de todo ello. E vos den e exiban en ellas la obidengia 
recrehengia, que commo a señor de todo ello vos es devido. E vos den e entre
guen las varas de la justigia e usen con vos, e con los que vuestro poder ovie
ren en los dichos ofigios e justigia e juredigion alcaldías, alguaziladgos de las 
dichas villas e lugares e sus tierras, que dende aquí adelante, non se entreme
tan de usar en cosa alguna de los dichos ofigios sin vuestra voluntad e espreso 
consentimiento, so las penas en que cahen los que usan de los ofigios para que 
non tienen poder nin juredigion alguna. E vos den e entreguen la posesión vel 
casi de todo ello e de sus castillos e fortalezas e con todo lo susodicho, e asé 
puesto vos defiendan e anparen en ellas e en cada una casa e parte della, e que 
cunplan vuestras cartas e mandamientos, en lo que segund las leyes de nues
tros reinos lo deven cumplir, e conforme con ellas vayan a vuestros llamamien
tos e emplazamientos o de la persona que para ello vuestro poder oviere, a 
los plazos e so las penas que les pusieredes e mandaredes poner, las quales 
/. 3v. penas les ponemos e habernos por puestas e vos damos poder para las 
executar en ellos e en sus bienes. E otrosi que vos acuda e faga acudir con 
todas las dichas rentas, pechos, derechos, diezmos, yantares e fingiones, dere
chos e provetos e emolumentos e con todas las otras cosas e rentas, de suso 
declaradas e espagificadas, de que nos vos fazemos la dicha merged e donagión 
desde primero dia de henero del año venidero de mili e quatrozientos e noventa 
e tres años. E ende en adelante, e cada un año, para sienpre jamas segund e 
por la forma e manera que fasta aquí los davan e pagavan e acudían con ellos 
a los reyes moros que fueron del dicho reino de Granada, e segund que a nos 
e a las personas que en nuestro nombre tenían cargo de resgevir e cobrar, los 
ha pagado e devieren e deveran pagar de aquí adelante e que en ello, nin en 
cosa alguna, nin en parte dello, vos non pongan, nin consientan poner enbargo, 
nin contrario alguno. 

E por esta nuestra carta, o por el dicho su traslado signado de escrivano 
público, mandamos al pringipe don Juan, nuestro muy caro e muy amado hijo, 
e a los infantes e prelados, duques, condes, marqueses, ricosomes, maestres de 
las hordenes, priores, comendadores e a los del nuestro consejo e oidores de 
la nuestra abdiengia e alcaldes e otras justigias qualesquier de la nuestra casa 
e corte e changillería e a los alcaides de los castillos e casas fuertes e llanas e 
a todos los congejos, alcaldes, alguaziles, regidores, cavalleros, escuderos, ofi-
giales, omes buenos de todas las gibdades e villas e lugares de los nuestros 
reinos e señoríos e otras qualesquier personas de qualesquier ley o estado o 
condigión, preheminengia o dignidad, que sean agora, e son e serán, de aquí 
adelante, e a cada uno e a qualquier dellos, que vos guarden e fagan guardar 
esta merged e donagión, que vos fazemos en todo e por todo, segund e por la 
forma e manera que en esta nuestra carta se contiene e declara, /. 4r. que 
para entrar e tomar e continuar e defender la posesión de todo lo susodicho 
a coger e resgibir e llevar los frutos e rentas dello, vos den todo favor e ayuda 
que les pidieredes e menester ovieredes, fasta tanto que realmente e con efetto 
seáis entregado e apoderado de todo ello, e que en ello, nin en cosa alguna, 
nin en parte dallo, nin enbargo, nin empedimento alguno, vos non pongan, nin 
consientan poner. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Realengo y señorío en la tierra de Almería en el siglo XV., p. 22



Lo qual todo que esto vemos e mandamos, que así vos sea cumplido e guai 
dado, non enbargante qualesquier leyes hordenangas e fueros e derechos que 
en contrario sean o ser puedan, con las quales nos, de nuestro propio motuo 
e gierta giengia e poderío real absoluto, de que en esta parte usamos, avemos 
aquí por insertas e incorporadas, en quanto atañe a la validagión desta dicha 
merged e donagión, que vos fazemos, e de las otras cosas, en esta nuestra carta 
contenidas, dispensamos con ellas e con cada una dellas, quedando en su fuerga 
e vigor para adelante. 

E por esta dicha nuestra carta mandamos a los nuestros consejeros mayo
res e a sus logares tenientes, que asienten en los nuestros libros e nóminas ' 
dellos salvado el traslado desta nuestra carta e vos la sobre escrivan e tornen 
esta oreginal, para que por virtud della tengades e poseades e gozedes de las 
dichas villas e logares e fortalezas e juredigiones e rentas e de todas las otras 
cosas en ella contenidas, en si menester fuere e vos quisieredes nuestra carta 
de previllegio, mandamos al nuestro changiller e notarios e escrivanos mayores 
de los nuestros previllegios e confirmagiones, e a los otros nuestros ofigiales que 
están en la tabla de las nuestros sellos, que vos la den e ubre e pasen e sellen 
e los unos, nin los otros, etc. 

Dada en la puebla de Guadalupe, X X I I I I días del mes de junio, año del nas
gimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e noventa e dos 
años. Y o el Rey. Y o la Reina. Yo Fernando Alvarez de Toledo, secretario del 
Rey e de la Reina, Nuestros Señores, la fiz escrevir por su mandado. 

Crist ina S E G U R A G R A Í Ñ O 

(Universidad de Madrid) 
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